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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q. S . G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en sn 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

 Etiposhim u S. M.

Señora: En la ley de 6 de Julio último sobre organi- 
xâ fê î y atribtidiories dét Consejo Real se dejó para de
cretos especiales el arreglo de Varios puntos que, pof es
tar sujetos á recibir modificaciones según las necesidades 
del servicio público, no convenía incluir dotfde solo de
ben establecerse las bas »s permanentes y esenciales. Vues
tros Ministros,req)Qñ&ibles se hHñ .óciipadaidé esté inípór- 
tapite objeto; y en .sî  consecuencia tengo el honor de pre
sentar i  la aprobación de V. M. el adjunto proyecto qué 
completa la organización del altó cuerpo administrativo. 
Todavía, con las disposiciones que este proyecto abraza, 
110 tendrá el Consejo todo ío que há menester para eri Ira r 

Hetm án el ejerekio dei las elevadas funciones que le 
están encomendadas ; necesita Va también un reglamento 
qúe regida rice su marcha, asi. cua ndo Raya de deliberar 
eti pleno, como en los diferentes trabajos de que deben 
ocuparse las seccione^; pero el Gobierno ha creido que 
seria mas acertado confiar tan ,prol i ja y delicada obra >¿ 
Iqs deliberaciones del misino Consejo, por cuanto la ilus
tración y experiencia de sus individuos, formados en las 
diversas carreras del Estado, ofrecerá mayor garantía del 
acierto. Parece ademas conveniente que desde los prime
ros pasos empiece tan influyente corporación á fijar los 
ojos en sí propia, á estudiarse; á meditar sobre sus altos 
deberes y los medios de cumplirlos, y á penetrarse de su 
vérdádera índole; contribuyendo asi ellpi niisma a esta
blecer las reglas que han de guiarla en sús trabajos. Y, M. 
sí-ri .embargo resolverá lo mas justo y conveniente. Madrid 
22" eje Setiembre ele i 8 ÍÚ.^Señqra,s=^A. L. R. P. de V. M.=s= 
f^ílrd José Ŵ al*

/ .  REAL DECRETO.

Hábieridó dejado la téy de 6 de Julio último sobre 
ct^áeion1 del Cohsejo Real a dísppsiciooes especiales el .ai?-? 
r$g|p de varios*puntos impor tantes re 1 a.tiVos al mismo, y 
ft^n^qprgent^.^qonipl^ar la órgaubacioji ele este abo euer-; 
pp ;aa|qipjstrí|.tiy4)=4..hei veiudo en -decretar, oido el dicta- 
men de rni Cons jo de Ministros, lo siguiente : , >

- Artículo l ' Los nombramientos de dos Consejeros Rea
les serán refrendados y expeclidos por (d Presidente de mi 
Consejo de Ministros, y se comunicarán al de la Gober
nación de la Península. ;

Art. 2? El Consejo de Ministros me propondrá al 
principio de cada año el estado de los Consejeros -extraor
dinarios que deberán* ser autorizados pará tornar parte en 
las deliberaciones del Consejo: los;que ño estuvieren eom- 
prehdidos en aquel estado dejarán desde el momento de 
su publicación de formar parte de aquel cuerpo. i

Art. 3? Los auxiliares del Consejo serán por ahora 
40, de los cuales 25 deberán ser letrados. Se dividirán en 
tres clases: los de primeVa tendrán 20,000 rs. de sueldo; 
los de segunda 12,000, y 8000 1<)S eje tercera. El núme
ro y clase de los auxiliares del Consejo podrá variarse se
guirlas necesidades del servicio. < ,

Art. 4? Los auxiliares se distribuirán entre las dife
rentes secciones del Consejo Real ; instruirán los expedien- 

Jfes de que las misinas deban conocer¡propondrán, la re
solución conveniente para aquellos en que espacia liben te 
|e le» encargue ^ste trabajo, y tendrán voz consultiva en 

^spectiva; sección cuando discuta, los asutitos qué bu- 
b|eren d e s |S a c ^ ,;iJ. ;.

Art. 5. El secretario general tendrá á su cargo todo
y- s» orgft«i'a«eioH4- -dis-

ftribuirá l^  trap^q^^ .y jlevará la correspondencia gene* 
^  y el de los einpleados .y depen-

ates de secretaría se expedirá por el mrmíteho de ^  
Gobernación de la Península.

Art. 6? Cada sección tendrá sü secretario partiefilaf, 
cuyo 'nombramiento se liará por el ministerio respectivo* 
Las atribuciones de estos secretarios stí determinarán eri 
el regla mento especial de las secciones.

Art. 72 Ademas de los casos expresados en la ley, ef 
Consejo Real será consultado por punto general :

J^ Cóbrelos reglamentos generales para la ejecución 
de las leyes.

2? Sobre los tratados de comercio y navegación.
3?. Sobre la naturalización de extra ttgeC<ps*
4? Sobre conceder aUtorizacion á. Jos pueblos y pfOJ 

vincias pâ af litigar j cuanto esta clase de asuntos deban 
ser decididos por el Gobierno. f

5? Sobre los permisos que pidan los pueblos ó provin
cias para enagenar ó cambiar sus bienésy y para contra
par1 empréstitos* ' • < / ^
i . 6? Sobre las autorizaciones que con arreglo á las le
yes deba dar el Gobierno para encausar á los f’uriciona- 
jrios públicos por excesos cometidos en él ejercicio de su
autoridad. . -V . j ' , :

Art. 8? Podrá también ser consultado el Consejo cuan
do los Ministros estimen conveniente ojr su dictániens 

r lv Sobre ios proyectos de ley que hayan de presen
tarse á las Cortes.

2? Sobre los tratados con las Potencias extrangeras y 
coñeordatos con la Santa Sede.

32 Sobre cualquier puntó grave que ocúrra eh el Gch 
biernó y ádthinistraéión del Estado. *

Art. 9? Corresponde al Consejo pleno conocer:
De los proyectos de ley.1 

2? De las instrucciones y reglamentos generales.
3- De los tratados y conéctelatos.

_4Í De la resolución final ep los asliñtos conteíidoáóá*
5? De la validez de jas presas marítimas.:
6? De las competencias de jurisdicción y ottábücíónés 

entre las autoridades judiciales y administrativas.
7? Del p̂ase y retendioíi de las bulas, breves y rescrip

tos pontificios de ínteres general, y dé las preces para ob
tenerlos. '■

8? Dé los asüntos'graves dél Real patronato y recur
sos de protección dei'Gdhcilld de Tiento.

9? De los demás asuntos én que el Gobierno quiera 
oir al Consejo pleno.

Art. 1 (h Las secciones en que se dividirá el Consejo 
para los asuntos ádmiiiist^ativo» serán: Estado, Marina y 
Comercio, Gracia y Justicia, Guerra, Gobernación, Ha
cienda , Ultramar. Esta división podrá alterarse conforme 
lo exijañ las necesidades del séfvicio. ^

Art. 11. Las secciones áééáñ presididas por el Minis
tro del- ramo respectivo ; ¿i 'feotreurriesen dos presidirá el 
'de mas edad.' Cada sección Jéñdrá ademas un vice
presidente nombrado por el IJey, á propuesta del Minis
tro respeciivo, de entre los VÓéálés de la misma. .

Art. 12. Las seccdones nástrúirán los expedientes re
lativos á los negocios de su competencia, y acordaran el 
informe que hubieren de dar: aL Gobierno en los asuntos 
sobre que hayan sido consultadas.

Art. 13. Eri el propio ftiodó5 instruirán los expedien
tes, y prepararán el iiífórme'qúe hayan de presentar al 
Consejo sobre los asuntos dé qúe deba conocer en pleno.

Art. 14. La sección de Gy^cia y Justicia instruirá ade
mas los expedientes, y preparar^ la resolución sobre la 
validez de las presas niarítimas y sobre las competencias 
de jurisdicción ŷ atribuciones eñl^e las autoridades judi
ciales y administrativas. Tambíeil tendrá á su cargo h 
colección y clasificación de las ieyes, decretos, Reales ór¿ 
denes v regla me u tos vigentes. i

Art. 15. La sécción dé Ultra toar será siempre óidaeíi 
todos los asuntos relativos á aquellas provincias y á su 
régimen especial en la forma que determinara él regla' 
mehto particular detesta iseecióii;

Art. lfi. Podrán reunirse dos ó mas secciones pars 
despachar un ast|i»to j sieidpre que la naturaleza de éste 
lo exigiere. .  ̂  ̂ ^

Art. 17., La sección de lo cyntefléiosa conocerá de lo« 
asuntos de la administración que leógafi éste carácter , 1 
de las apelaciones de los consejos provincia les, La instruc
ción Je los negocios Ci> esta sección se hará conforme á ui 
icglahiénto espéciab ‘ r

‘ Dado Setiembre ^844 ¿stí
rubricado ̂ e U j ^ í  mano^asíÉijiiuistro de 1# Gobertaa 
eíon de la Península, Pedro José PjdaL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la cOmanicacion de V. Éa de 1? ele Junio  ̂ eri que propo-> 
ñia las economías qué pudieran hacerse en el presupues
tó de guerra, d fin dé conlpéñsar el níayor gasto qué 
Ocasiona érauniérító dé súéidó á los subalternos del ejér
cito, concedido por Id léy dé ¿0 de Mayo atiteridr; y en*' 
terada S, M , déspués de habtír oido al irispeétór general 
dé infantería y junta Consultiva dé guerra i sé lia digria- 
dó aprobar lo que V; E propone, y resíílver Jó sis^uientér 

I? Quedan suprimidas. Ía9 compartías de deposito dé 
loS batallones dé Jnfatitería ; y ios ollcialés , Sargentos 
cabos de él!áí* irigrtísHtrán en los cuer;#os de qiié depeñ-»,. 
den, si hubiese vaeañtes, ó pasarán ios primeros., en ca- .. 
so contrario, á la situación (le reemplazo*

2? En ningún cuerpo ni instituto del ejército habrá 
en lo sucesivo oficiales supernumerarios, á exéepciott dé 
los que se ha 1 ¡en dé alamnos ért la academia dé ingenié- 
ros ó escuela especial de estado mayor * y lós qtie actUaU r 
mente existiesen pasarán tambiérí á la situación de reem
plazo.
’ 3? En adelante lós gefés y oficiales que sqligítért el re
tiro permariééeráíi éu sÚS respectivos éúWpós hasta que \eá 
sea expedido, extinguiéndose porv>eórtSeCUéucia la clasé dé 
Expectantes a retiro, de que trata la Réal órdéñ dé 27 dé
Mayo de 1829* , A . 1.. ,.7/ .
• Dé orden de S* M. lo digo á V* É. para sü conocí 10160-» 
lo y efectos Correspondientes; Dios guardé á V. E. níueboa 
años. Madrid 27 de Setiembre de h84á;¿¿:\arVaeZ.i2iSr. lri-« 
tendente géncral militar*

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres'Í9 de Sé fiambre.

fondos publi'ets, Crtftsolidadas *a Ciiéhtaj 98 i/3I.
Idém al contado, 98 Í/2*
Espma: Deuda pasiva , 0 3/4.

El Prírteipe Jorge dé̂  (yanibridge ha esfacíd á punté dé ¿el1 
Víctima dé un accidente CU el camino de hiéf*ro de '^akeflel.

. . v . . (Ti/tiés,')

Mh OsbortíC Davis, el gefe de la jávén Irlanda j ha faiteen' 
dé. Su inuérle es una gran pérdida para el paCti ia  del repeaJ* 

  (/deifa)

Los nsUntos de RneciOSHAÍCes fiari intefrésaclo viVarrtenté á lo» 
coiUereiautes de Ja Cité ; qiie están eh relaridncs ron la República 
argentina.-' Verdad es qué elfos consideran la cuestión l>ajo puntos 
de vista bieirdüéiCuíes j.péro todos están acordes en confesar quo 
el actual estado de cosas es bastante perjudicial al CóVftereifli ii»-» 
gles, y que es necésatlo (|ue uuestro Góbiéi Uo se trianífieste toas 
enérgico. ’ .

Cuando se aguardaban algUnds buenos resultados de la eOmi- 
sion de Mr. de Onseley’,’ el (fatobio sobív Londres estaba a 4 i/fy 
hoy ha bajado á 3 7/8 , y. se Cree qlie bajará todavía, si no se to* 
man lüedidaá prontas y  eiiérgieas para repalar el mal. (Jd*)

F R A N C I A .

Paris 30 de Septiembre.

fétidos pábtlcoSé Cinco por Í0O; 12Í-ÍS.
C iiatro id : ,  ÍÓft-5t).
Tres id. j 83-95,
Acciones del bancp, 3325.
España : Tres poi 100  ̂-39/

-■•‘•’-'Eicribeir Vitrna eí IÍ3 Aé este WOCs que part el 25 del 
mismo se(e6peja cn dicha Copítáf ta llegada del Príncipe de Met-» 
ternicb; que el fjtao^ia Mr* Flahaut qo>



t;u M r ^ r é g i^ f íh r ,  y  mes to -
il * el cuerpo diplomático estará completo. (Deba s.)

El D iario  J d  H aya  dice fjue úna ele fes principales casas de 
com-iru» de U redil se lid ia  al frente de una comisión , cu ye 
objeto es compraGpor su etieuia p itatas 'y_ otras siut^uei;is a l i
menticias en <>tros países v> '|n  ;erlas por su justo precio á la cia- 
atí pobre {J"-*) ? .«< -.... ^

El 17 hubo una explosión en el arsciiat de W oolv ick , cerra 
de Londres, eu el almacén de tos ipixlfits: han perecido siete born

íes y un perTOj que se encontró en un rincón. Un médico que 
ca<ualmenle se hallaba cerca de a ll í, después de haber examina- 
*io los cadáveres, ha aliiboiiio .su  muerte a la, asfixia causudii 
por el gas ácido ca»bonico. (W .)

Los periódicos ingleses contienen' luí? siguientes noticias d< 
Btiemis-Aires'del 30  de Ju n io : v .-■;■*■

Aquí se cree que el M iuistro americano ha contribuido er 
gran manera á i r r i t a r a !  Gobierno de Bncuos-Aires cuntía lo: 
franceses y  loy ingleses para conseguir alb inas ventajas en lavoi 
á é m  América.

F .icec que ningún tratado existe entre Buenos-Aires y  lof 
Estudus-Unidos sino un simple memorándum  que asegura á Jos 
Estados-Unidos todas las ventajas obtenidas por los ingleses. Dí- 
eese que Mr. Breut desea conseguir algo mas, y  que con este 
objeto se ha mezclado malhadadamente en las negociaciones en
tabladas entre M.VL de Ouseley y  el barón Dclhiudis.

EÍ 17 hubo una conferencia en casa del Sr. Arana. Mr. Brent 
solicito set a*.i mi mío a et ia  alegando que de derecho le perteneció; 
pero M r. Ouseley y Mr. iM faudís manifestaron que 110 podían 
encontrarse con Mr. Brent, porque su clase no era igual á la su
y a , y ninguna participación tenia con ellos cu las negociaciones. 
Mr. IVffaudis dió el 21 una comida política, a la que no tue 
conv>‘! rio  **| epe.irgado de N gocios de los Estados-Unidos.

Nada ba traspirado relativamente á bis negociaciones. La sali
da del vapor, que se había lijado para el 29 , se ha diferido has
ta el 5 0 , lo cual se atribuye á que habiendo el Gobierno de Bue
nos-Aires contestado cu sentido desfavorable al ultim átum  de los 
ministros ingles y francés , Mr. de Ooseley halda suspendido Ja 
salida del buque. Este «etardo da motivo á pensar, que los agen
tes poliiicos Ue la Europa están deseosos de enviar á sus Gobier
nos respectivos una relación del estado eu que se hallan los 
asuntos.

. Se asegura que el barón Deffaudis ha dich > publicamente que 
habia ido á Bueuos-Aires para arreglar la cuestión, y que lo cou-
fteguiria. (Jd.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 21 de Setiembre.

 Cuerpo de escuadras de C ata luña—Prim era quincena del mes 
d e  S.Hieiiibre de lB 4 5 .= U u  individuo de la escuadra de esta 
capital capturó en el día 2 á D. José Verges, alias lo Coix de 
Caiella , y fue conducido á la Cindadela por orden del Excelen
tísimo señor capitan general, que lo teuia reclamado.

Otro individuo .de la dicha escuadra, auxiliando eu el dia 4 á  
un alcalde de barrio , procedió á la detención dcT cresa Sala, que 
fue conducida a la alcaldía.

" E t comandante graduado D. José Antonio V idal, cabo de la 
escuadra de Arbos, acompañado de algunos mozos, aprehendió en 
U noche del 5  y en el pueblo de San Andrés de la Ba rca; á José 
Isid o y Juan Enlapé, hermanos naturales de dicho pueblo, y á 
Juan Bautista Per* z , natural de Círivells, reino.de Valencia , y 
en la villa de M arlorell á Francisco Llopur y á Tomas Estove, 
por autores y cómplices eu el robo perpetrado cu la diligencia la 
n ic»ie del 2 del actual,, habiéndoles ocupado dos navajas de muelle 
fuerte v un puñal dentado, una docena de cubículos de plata 
enteramente nuevos y una porción de moneda J e  oro, toJo lo 
que fue entregado al Exento. Sr. capitán general, quedando á su 
disposición los seis capturados, que tuerou conducidos á la ciuda- 
d  da.

El subenbo estacionado en Caserras capturó eu la tarde* del 
1? del actual cu la villa de Bagá á Felipe Taisanges, vecino de 
la "misma, por cómplice en la sublevación que estalló en dicha 
villa, y fue puesto á disposición del señor gobernador de Bérgai

La subdivisión de Caserras y la de Sellent, persiguiendo a c ti
vamente á los revoltosos de Bagá, Gisclareny y puente de Keveuti, 
les piecísaron á iuleinarse en el vecino.remo, y  eu un bosque u< 1 
término, de Baga encontraron ocultos cinco lusiles ingleses, cua

tro  carab inas, -una pistola y unñ canana con cartuchos, todo lo 
que tue entregado a dicho sc.ior gobernador.

El cabo de la escuadra de es.U capital D. Dalmasio Capde- 
vila capturó eu el tlia 0 a .feiaii; jMcrca^ie, Francisco Guso , E u
lalia F.dg ueras y E aapé, v iu d á | i J o 4 & ^ r c h s  y Estapé, casada, 
estas dos hermanas de los ¿pnr ’coinplices eu el sobredi
cho robo de la d il ig e n c i^ ;y v Í |i^ Í^ ^ ttd u só lo s  á la Cindadela a 
disposición del co n se jo  de guerra pcryijáneine ̂ a l cual se hizo en
trega de varios e íec tos.Jia íh tJ^^dV cbp í Jfcigétos.

La subdivisión en el dia 1? y
en el pueblo de Masdeñvi*rg^raí|uah .Bíd^naíural del mismo, por 
asesino, y fue puesto á tiis^oAiciGti Uel Sr* yciez. del partido de 
Tortosa, que lo tenia1’ re* 1.uñado.

La subdivisión de Marsa preiidió en el pueblo de Gaiicó á 
Jaim e A labal y á Miguel Amiguera n ía  tu rales de dicho pueblo, y 
reclamados por el Sr. ju e z 'd F '^ á i t id J ^ F .iL c t  por asesinos ; ha
biéndoles dejado a su disposición.

La escuadra de Moya procedió en la mañana del 3 y en el 
térpaino d é ’jRocafort a la < I e.t<Jnqjiuu de Antonio. Lasa sayas, na t u- 
raj del mismo, y reclamado p $ f i í  Sr. juez de Manresa, á quied 
fue entregado.  ̂ . , '^ J

El cabó de la escuadra Qoíoma de Farnés, auxilian*
do con algunos mozos a! S¡r. «b^aquíd p a rtid o , aprehendió
eu el dia 3 á D a lm a s io  Boa da S^A ní|i»eá U ruuet, vecinos de Vi* 
lovi ; el 'primero por haber a s e s ^ J o  á ^ u  niuger, y el segundo por 
cómplice en tan horroroso dtflw í^piedáiido ambos á disposición 
del expresado juez.

Dicha escuadra, auxiliando al Sr. alcalde de dicha villa de 
Sania Cólóína^ capturó á Jo^é Jóvé y Antonio P lanas, vecinos 
¿Je la misma , y queda ioji á ji.sposicion de uella autoridad.

La misma escuadra preiiiiió'a F rancisco Solá , alias tYenqui- 
lo n , vecino de dicha villa, y reejamudo por el Sr. juez del parti
do, á disposición del cu.d lúe puesto.

Un individuo de la cscuadrj»;dc esta capital capturó en el dia 
G , previa úrdi-n .de un alcalde de.iiarrio, á José Gargalló, que que
dó detenido en la alcaldía.

Una partida de mozos de la escuadra de esta capital, auxilia
da de a lg u n o s  alcaldes de bando, procedió eu la noche del G 
á la detención de Francisco G an i, comisionado de sustitutos, Jo 
sé Bayer, tejedor de velos, Andrés T orrens, revendedor, Elias M a- 
riagranollers, individuo (le la (onda de San Feliu de Godíuas, 
Salvador M ata, Iiortelano, M auricio F e rie r , te jé io r , Antonio 
S o ler, carpintero, Pablo A*iglada, pastor, Antonio Pons, cerra
jero , Francisco M ora , tejedor, y Francisco Bartoineu, revende
do r, por haberlos encontrado reunidos eu un cuarto pijai, domic 
se Luvo noticia se dedicaban já juegos prohibidos, por cuyo mo
tivo fueron conducidos á la Giudadeia á disposición del excelen- 
tíismo S r.'cap í la n, general. -

El cabo (le la escuadra de Sol so na arrestó en la noche del 4 
y en las inmediaciones de Sau Lorenzo de Morunis á Joa(|uiu 
Montadnos, desertor de la 5í compañía del segundo batallón del 
regimiento infautn ía de la iieiua, número 2 ,  y fue puésto á 'la s  
órdenes del caballero gobernador de Solsona.

El infrascrito coronel, acompañado de algunos'mozos, se d ir i
gió al anochecer del dia B háciu San Gulg.it del V allés, y con 
arreglo á las instrucciones que el Excmo. Sr. capitán general le 
había dudo, logró sorprender á tres ladroues que lievabau el 
intento de ro b a ré  incendiar la casa Ballet de. aquel término» y 
como aquellos malhechores se résist»i*rou teuazineote con bis arm as 
que lievabau, tuvieron lugar algunos tiros por una y a>tra parte, 
yv de sus resultas quedaron muertos los tres ladroues, y un mozo 
herido y otro contuso, habiendo sido ocupados á los ladrones un 
fusil inglés , una carabina , un puñal y una navaja de golpe se
guro de unos dos palm os'Je largo.

La escuadra de esta capital capturó en la noche del 9 y en 
el término de Kubí á Sebastian B oig, alias lo Ferrer de Rubí, 
y eu el barrio de Gracia á José Cor bel la por cómplice en varios 
robos , habiendo sido conducidos á la Giudadeia á disposición del 
Excmo. Sr. capitán general.

,Ln subdivisión de Piera prendió el dia 7 y en la villa de 
Capellades, auxiliando al Sr. alcalde de la misma , á Pedro Pegue
ras', vecino de dicha villa, por h^bcr herido á Magiu Gaus, de 
la 'Forre de CJaruuiuut , y fue conducido, á la cárcel de .Igualada 
á disposición del señor juez de aquel partido.

El cabo de la escuadra de Santa Colonia de Farnés con a l
gunos mozos, y auxiliando al Sr. alcalde de la villa de Auier, 
capturó eu la noche del G y en la citada villa a 'Agustín C lu- 
selh, alias Barcéló , Isidro T er, alias Galagrua ,' Salvador Pla- 
dcll, Benito T ontas, Pedro C arreras, alias Llop , José M uuetr 
alias M andé, P edro ' M ursicot, alias Cnslica } J.iiine Mario y 
Narciso Bailada, tolos vecinos de'dicha v illa , y li llam ón Gaii- 
sel 1, de la de Anglés, por perturbadores del orden público, y ar-, 
remeter, navaja eu mano á dicho cabo; par lo que fueron condu
cidos, junto con cinco navajas de golpe seguro, un compás y otros, 
instrumentos punzantes, al Excmo. Sr. comandante general de aque
lla provincia.

El infrascrito coronel, obrando de aciler lo con el comandan
te graduado el cabo 13., José Antonio V idal, é insiguiendo ins
trucciones de S. E. el capitán general, capturan) i en la noche

del t í  y en ios pueblos de San A nfrés de íá BaTeúry <leMFiifó5" 
Pedro M artin Bisaíi, subrabo le las ron las de s *gti idad púb li, 
ca del punto de M arlorell¿ á Vicente: Suñoi y  i  Serafm Sunol 
naturales de Gastellví de Rosanes y vecinos de S in  Andrés de 
la Barca; Saturnino Estapé v iMariauo C o ro n a , - de dicho puei 
b lo , y á Ramón Ilnsiuol del «le R ubí, por estar iniciado; e¡i aU 
gunos robos; atendido lo cu d ftierou conducidos a la Gindadcir 
á disposición ded Excmo. Sr. capitán general. '

La escuadra de R iudom s ap rehend ió  eud.V  irñh lrñgada'd ,.| 
y eu el pueblo de la Figuera á José R a b o ll, n a tu ra l d« l rnisnir 
y  á Ju an  M as, de A ig eo te ra ; al prim ero  po r haberle  u cupad j 
una pistola c a r g a d a , l a .  <p te fue. en llegado, al § r . comaiulanj(. 
general de aijuella provim  ia , y  al segundo por asesino y ser re 
clam ado del Sr. jtréz del p a r trd«r de F a ls é t, ;  á :d ^ i c i o n  d*l 
qual fue puesto. ■ '  i

Un ind ividuo de la escuadra (le esta eapitaJ, u n x i l m l o  de al
gunos alcaldes de b a rrio , ha cap tu ra  lo 'á Isidro Vnrgiíi v á j ó ^ ' 
V id a l; al p rim ero  por ser otro de los ladrones que  robaron | 
d ili§e»c¡^ r , $ 4& \  Hegmid«vpor ¡ciado e r a r i o s
hiendo ¿idq conducidos á la p iu d a íh ja  á dtójkfeicion d eJf'k jtíS i 
lentísiuiio Sr. capilau  gcNieral/ " /d f  . H

La ^tibdivisiou .'estacionada en T i villa , la Bis bal a « P  
liando  e n .ía  noclu* d e l  9  al Sr. a 11^14» d o :& |¿ i i á i i a f  
la deterréioii de É). M ariano A l i a d p i i c á i ^ } a^  
(erida v iiíii, habiendo Q u e d a d o  á |filj)osicion de  M i c b ^ J . y

La subdivisión de Orgañá aprehendió en el dia 9 y  en ei 
pueblo de Santa G n’u a Jaim e Boadella , natural de  P<>t |r»|̂  .v,r 
ser reclamado (bd Sr juez del partido de la Seo de U i g e l ^ M ^  
posición del cual lúe conducido. ° , f

La escuadra de.la Seo de Urgel arrestó en la ¿tarde d«d 9 v 
rn el término de Andorra la V ella , a Vicente F erre r, deserUir 
del provincial ..de M urcia , y  fue ent.egado al Sr. eoroiw M rf* 
mistno.

La subdivisión-estacfipnada en Castelló deFarfaijiá ' áfixiáiln 
do ci. la noche <lel 7 al Sr. alcalde -le di. hu villa , c.jlturó ¡i J0I , 
se Llover y Pedro N a lu .i, vK-ínos d é la  n isVna, y  réela,naü¿s ^  
el Si*, juez del partido de Balaguer, al cual fueFmí eu tremad óv A íi 

Dicha subdivisión aprehendió en el citado dia y e n l; , n ,^  
pía a Antonio Üi pella por ir arm ado con no estoque sin autori
zación alguna , y  quedó á la disposición del Sr. ajea) le.

; La subdivi.sioii de Piera aprehendió en eí pnclilo de Sau Pc”'* 
dro de R iudcvillles ¡i Jaim e V ivó, alias B ulalolla, y á Simeón 
Romeu , naturales y  vecinos de dicho pueblo, redam ados por el 
Sr. Juez del partido de Igualada , ó cuya disposición fueron re- 
mitldos. . ; .*♦ ^

Barcelona 16 de Setiembre .de. i8 á 3 ^ = E Í, ¿ o m a A r Ú n ^ ' .í^
V iv e  . ( F o m e n t o . )  .. .v

■ —'S'» fc-, rSir—  ̂  ̂  ̂*

Samaniego (A lava) 21 d e  S e t i e m b r e

A  las tros do la taróle del día G del presiente tiña nubelímr-' 
rorosu descargo en, una hora’ tal cantidad d* piedra y agirá', i M  
en cortos momentos se vieron las calles de este p n i i tó  
das de lunosos . torrentes. Muchas cusas, que .e l terreo., dé s.t 
espalda esta mas cevado  qqe el de la en trad a , se llena roa-de' 
agua, llegando a sa ir en algm.as poir.los halcones y  refngiiíndosoi 
su» mora lores en el .tejado, de rhn.Je fueron sacados.con c l . J j  
silloi -que de las inmediatas s- les proporcionaba.

riada sin em bargo^presentó; aspecto tan horroroso como ef 
horno p.s.p.0  de la v ,II, y adonde desgraciadamente se h . d l i  
de e l |iorsouaSi liste ' eilihcio, Ijin ni ,s ventanas que la puerto 
de eu tiada , a cuaC estalla obstruida por el torrente que n o /  
ella se in tro d u cá , daha por su costado ó un riatd.nelo, q iJ id? ' 
tal nomine merece , y que entonces llevaba su nivel á 27 
de a tura. Los individuos ,le ayuntam iento y  mía porcino'di* 
p e o n a s  acudieron a dar soco, rq ó aquellos iuW ic.'s; mas

^ , i : i n u r ' L oL ; : , a Li :'«c T -
hallabau deuln , no huhic.se habido una , cuyo h e ro is m Z a p  e^. 
lo linposilde. Lsle desgraciado pudo salir el prim ero, pero antesí 
quiso librar a las 16. que con él se . hallaban, y ,a v m h h lln £  t  
sulnr al tejado eran protegidas , |e los de afuera Once r„PÍ w ‘ 
muge,es y  ninos j.uestos en salvo de este modo, y h, h.ihífsem

e,ú b l ' ,í r rt-‘ «  p1-"’ lolifieio, cedicndóVi; :iós‘;
e.nba,lcs del agua, srodmbiese sido arrastrado1 por la corriente dkv-

r C v  , r  r i . i  m t í S S >
viJ.

Inútiles fueron m antés tentativas se hicieron por arrancar del 
tor.ente las personas .q u e  cu sus aguas. Ilev.,ha:i dos,,le ,,ue se 
desplomo el etlilicio no sé volvieréu á ver m as / ba^ál‘que fue
ron arrojados cañaveres en (lisliutos pm dos, V uiíieiunoiite se coik 
Siguió recoger:. Vello, el cu-il, ¡i pesar de los o¿quÍsit,.s au x ilfe1 
que se le prodigaron-, espiró á las 24 horas, siendo s« „ m i¿ :í 
acompañada de abundantes lógrimás. Su memoria Sera eterna ¡m-'Í 
ra la sq u e  presenciaron sus hechos. I , «

Los daños han siJb inmensos; ademas del horno se desirh-
. - . ..1 SÍ

F O L L E T I N .  '

E L  CABALLERO D E LA CASA ROJA.

E pisodio  d e  1 7 9 3 .— T omo I .

Tiempos y  costumbres.
(Gontiiiuacion.)

El portero, llama lo zArísti les , manifestó á M auricio que un 
desconocido le habi.i entregado la carta á las ocho de la m aña
na. Esto es todo lo que pudo contestar á las reit(‘i*adas pre
guntas» del jóveu. Rogóle este que aceptare 10 francos, invitándole 
á que si volvía el desconocí i u siguiese á tp lo  trance y volviese 
á decirle adonde habia idó.

Ante tod o  d e b e m o s  d ec ir  q u e  con gra n  sa tis fa c c ió n  d e  A rís- 
t id e s ,  uii jkjco h u m illa d o  por la  p ro p o sic ió n  d e  esp ia r  á u n  ¿ c -  
m eju ite , n o  v o lv ió  e l h om b re.

Mauricio quedó solo, sacó la sortija de su dedo, lá puso con 
la carta en su mesa de noche, y se volvió hacia la pared con la 
vaua pretensión de volver á dorm irse; pero vuelto ‘en sí al cabo 
de una ho ra , besaba la ,so rti ja , que era un hermoso zafiro, y 
volvía á leer la carta.
¿ :>ErtI tanto que M auricio se entregaEi a tan dulces contempla- 

cúónb)i,^d)rióse la puerta , por cuya razón volvió la sortija al de
d o , y  ocultó k  carta :bajo .la  almohada, E l  bueno del patriota

tenia sin duda vergüenza de que se supieran sus relaciones con 
gentes bástanle impi tident» s para esctibir un billete, cuyo per- 
turne solo podia comprometer la mano que le habia escrito y la 
que le abría.

E l qué entraba era un jóven vestido de patrio ta , pero de pa
triota de la tnas suprema elegancia. Su carmañola era de paño 
fino, su calzón de casimir y sus medias de finísima seda. P o r .lo 
que buce á su gorro frigio hubiera dado envidia por su color y 
por su elegante figura al del mismo Páris.

Llevaba ademas en s.u cintura un par de pistolas de la ex- 
fábrica Real de V ersalles, y uu sable derecho y co rto , parecido 
al que llevan los alumnos del campo de M arte.

— Duermes., Bruto^ dijo el recien llegado, y la patria está en 
peligro. [A rriba!

—N o, Loriu ,  dijo Mauricio riendo, no • d uerm o , es que 
sueño. , ' t

.. —Sí, ya comprendo. Sueñas tal vez con aquella.ciudadana*»*»
—Pues yo no comprendo nuda. ■
—{Bah ¿ . ; ; . f _  ; ^
—¿De quién hablas tú ;1 ¿Quién es esta E ucáris?
— ¡ Poma! La mugér.
—¿Q ué ciudadana? ‘ ,

— L a  cíe la  c a l le  d e  S a i n t - H o n ó r é , la  d e  la  p a t r u l l a , la  d e s 
c o n o c id a  p o r  q u ie n  t u  y  y o  a r r ie s g a m o s  a n o c h e  'n u e s t r a s  cab ez íis .

**-[ AK! s í , la déscónocidíi, dijo Mauricio qué fcomprendia 
pérféctamenté todo lo qüe- su amigó le-decía ; ' pero qne áparén- 
taba no conq renderlo. v. ¿ O ; ¿ : ¡ ;j*.

— ¿ Y  q u ié n  e r a ?  . i; > I
— N o  sé. ' . Mí , t /. I
— ¿ E r a  l i n d a ?  n i é ;iq
—¡Pché! ( li jo  M a u r ic io  d e s d e ñ o s a m e n te *  ,

; — U n a  p o b re  m u g e r ,  o ly i  la d a  e n  a lg u n a  c i ta  a m o m s á .  •• ^
— P u e d e  s e r ,  c o n te s to  M a m  ic io , á q u ié n  r e p u g n a b a  esta  ide&d 

y  q u e  p r e te r ía  v e r  en  la h e rm o s a  d c s c o im c id a  n im . c o n s p i r a d o r a s  
~ ^¿  Y d o n d e  v iv e ?  - )
—  N o sé. : ^
— E s  im p o s ib le  q u e  n o  sep a s  n a d a .  *■"[ \
— ¿ P o r  q u é ?  ' ' ■

P o r q u e  la  h a s  a c o m p a ñ a d o .  V  ^
— S í;  p e ro  lá  p e rd í  en  e l p u e n te  M a r ía .  'I

¡J c u b  ila tú! exclamo Lorin dando una enorme carcájííSá^ 
j Escapársete una nmg(*r!.,... >

D e l g a b i l a n ,  tirainV) d é  lo s  a i r e s ,  f Y

¿ esc ap a  a c a s o  t ím id a  p a lo m a  ? 3 j ; '
y  ,a  g ííccla- ¿ s e  l ib e r ta  a c a s o  ^ nr, r  <

d e  la  g á r e a  c r u e l  q u e  fe  a p r is io n a  ? ^

,  - L o r i n ,  <l i jo  M a n r i í í o y h i  im  te  a t íd s fn m b ra n ís  j a ñ ia 'í ’á ’h1.!» ': 
L la r  , o rn o  lo d o  e l  m u ía lo .  Me fa s t id ia s  S o b e ru ú a iñ e n le  c o n  td  
p o e s ía . - á .. , / ¡ L  ■

p - P u e s  rae parece que h a b lñ  mejor que todo cí .hundo. ífa é  
blo co.no el cu.dadarw,.DemouMÍer. eh Jírosá V  Por lo W
tofia.?i mi poesía, yo*se.dé una Emilia* que’ no la encaenf^íi 
qiala,; pero y^vamos^a la tuya. * ; b

— ¿A  mi poesía? * :*ó >Á:



ycron otras dos casas hasta los rimic o tos, quejando sin paredes 
inlciiorCs-oítus muchas.

r El.eauqío está horrible y cubierto por los parajos que pasa
ron lo*fórrenles Je  enormes piedras, maderos y  árboles. ¡Q uie
ra Ja divina Providencia que tales catástrofes no se repitan!

Pamplona 22 d e  Setiembre. 

H em o s v u e lto  á  n u estro  h ab itu a l so sieg o  p o r la  m arch a  d e  
todos fos* Ibrastém s'que sé reunieron "aquí con motivo de la ve
n id a ‘Je  SS. M M .’'ry 'Tos P iítie ípesde Fiabciu : también han -suli- 
do j)ara s'iis'J^sliíios'ibJlís'Í¿rí? t i opas qiíe se reunieron en esta 
para ser revistadas por SS. A A. R R ., á excepción del regimieii*J 
tfelj& c*a7.a:d ^ e á j í^ ^ b a J  1 ¡i (|(\ Muría: Cristina , que parece queda 
por ahora en este país, y el cual se ha dividido en distintos des
tacamentos en irt TuJ< la ^^Jistella , TafaJIa y Sangüesa.

Según se* me ha informado , el Gobierno flanees ha accedi
da á que «eaahra el oiatuWo jque ha dé venir ai concluir á A boa 
etdazán (¡>se con el (pié pasó por ej B aztan ,y  que en breve que-* 
dará habilitado,'qm cs que solo faltan algunas alcantarillas y el 
piKUite5 (píe • sol)le el Arga se está construyendo cerca'de la puer
ta de. la Tejeriav: ' ¿ . ■ < = * ; v,-¡

Esta co. cesión parece es debida á la venida de los duques de 
Nenuoúisr y A nuíale, a 'quienes se interesó para que interpusie- 
rn n :>fumediacioii en el ...particular, sin io que solo, babria ha
bido nn camino vecinal desde Espoleta á dicho Añoa.
/u’/Eó que á to bw tiene so» prendidos es- la incalificable conducta 

de algunos peí iódicos conservadores , respecto al. Gobierno, y so- 
)#’e iodo la* de-í Heraldo f úu apologista y sostenedor, al punto de 
aparecer 'oficioso hasta hace poco, y hoy uno de los primeros 
ad¿(lidesid(yhia.oposiciou. Los hombres que sin Ínteres ninguno, ;v 
únicamente por sus principios desean la tranquilidad y el orden,’ 
s^cómtíiVTeii dé ñii cambio que, si algún triifW diese, no setia 
mas que el de perjudicar, qj pa is, y , qtie solp.produciria inmedia
tamente el descrédito de toda la prénsá, asi q u e d e  dia en dia 
$p¿rqinji;adps equ mas desym é indiferencia todos los periódicos, 
cuando si correspondiesen á su objeto deberían serv ir, para 'iíus-^ 
ij$|*da£;<;upstipnes y .(Contribuir al triunfo de las bueiias dó c tii-
Mftóid V: -■ ■ • '

S e v i l l a  2 2  d e  S e t i e m b r e .

A y e r  l le g ó  á  e s ta  e n  la  d ilig e n c ia  M r . T h ie rs , y  fu e  á  p a ra r  
á ja fonda ele Europa. Viene récomendadó al Sr: gefe superior 
poli?icoJ é'*iiunediafamént¡» pasaron á verle las demás a ijlo iida- 
des. Por la noche dispusieron darle lina serenata los franceses ie-- 
Mdiuitrs qtjni d y  para' ello llevaron la orquesta del teatro, (jue 
soláineníé tocó cauSidneá ;dél p a is , cuite ellas los tóroH del Puer
to, la.ybMerqi y Ja jota. Perm  mecerá eu esta hasta el 28, qtié p»r*¿' 
sará á.pícUz y deipueí á G ranada. •

Talavera 24 de Setiembre. 

En los dias 21 y los dos siguientes del mes que rige h a b e r  
n fd o ^ g A ^ é n  ?£shr villa la feria que anualm ente se celebrad lia 
sido bastante concurrida, y se ha puesto en venta ganado c íf 
ñlJiindliticiá de todas clases, principalmente de cerda y Vacuno; 
pélo^stc'lian hecho-pocas vtu»tas..Los precios han sido bajos en lo7 
general: los novillos se han vendido con alguna estimación. Tami-t; 
pdéiy fcédiee nad a  de robos, tan frecuentes en estas ocas iones.

M A D R I D  2 8  D E  S E T I E M B R E

C o n tin ú a  la m e m o ria  tle la co m isión  c e n tr a l  d e  m o n u 
m e n t i s  h i s t ó r i c o s  y  a r t í s t i c o s  d e l  r e i n o .  ,

^ iirtfri ¡Vtrfte-s l.V g-nérca^eivil ^»stenida <por la nación con
tra las tropas de D. Carlos hahia sido causa de que se cousu- 
masen actos de tan extraño vandalism o, que no juzga conve
niente recordarlos esta comíTou: en otras habían sustraído algunos 
iWifjitttóá &*s 4))bnj^'il^as. importantes, cu -.el uiipnieutp -do• yerilieii;!;-,. 
s^liciSirpt^siQii diu 1 ^ ..conventos: (*ii oti*;is hablan sido asaltado* 
los depósitos formados por las comisiones encargadas an terio r— 

csla-* trabajó.^: Jupii apenas sg.halLba una obra coní- 
yuláu bise potípr^ti'Xto,, pjira iio.Jiab^r,establecido la biblio

teca, el ser la mayor parle del género ascético y contener vidas2 
dt : áili. se' babiUnr vendido' á papel viejo millares dé . vo-
ltffjfceiut*^prtetelfdlilc^mreio-5Íe cqatro <J mas reales arroba , sien lo 
público que este ¡>apA viejo iba fuera del rejip) á enriquecer ^x- 
trínSus hihliot(»eás con Jas mas rar^s prpdncciouqs; y, linajuiente, 
ew dondei.mejor habhtu librado a(¡uellos restos d * lineara pasada 
gloria estaban ¡siendo pasto de la, polilla y de otros insectos, en -

vuello : -11 el p o lo  y en un 'desorden• tan completo que era ¡ni- 
r' ¡posible de todo punto formar una idea de ellos.

- La comisión condesa, Exorno. Sr., que al contemplar tan triste 
Ruadlo descondió por algunos momentos d« ob tener el éxito q ic 
hl emprender sus Ir,«bajos se babia prometido-; pero reMieli.« á 
apurar todo-* los inedios (pie el Gobierno de S. M. babia pu s lo  

„eu sus únanos, y dotada de la perseverancia (pie requiere esta 
‘clase d é  asunto^, repitió sus instancias, recordó de nuevo á dos 

 ̂ 'presidentes dé las comisiones de provincia los debei-es que ba- 
Jnavi '-contraído *parip voii'da nación en te ra , y  fd< resultado no b.» 
Ipo Iiih>?se1v riéás sátisíaejorio enmedio .de* las cirounstancias a/ac- 
.rosas y de la penuria publica, como tendía esta comisión 1,*. 
[boHrá ;dé rtvanif(>:slar;inas adelaiite.
| k iNo presentaban ^méjor aspecto los trabajos de la sección 2?,, 
encargada en el establecimiento de los museos de pintura y es-' 
cu ltu ra  ;dy sin embargo puede decirse que la m a y o r riqu ¿a a r 
tística del pais se hallaba depositada bajo las bóvedas de ios 
IcláusléOs y en dtLs iglesias de los conventos y monasterios La pin- 
t u r u , ‘esa b(l la y ’ encantadora a r te , bija esencia buen le de los 
tiempos medios, enemiga del estruendo de las arm as-y amante 
del re tiro , no pudo menos de acogerse á aquellos triples sanlua- 
í ioá de la '^éligion , d é  las tradiciones'y de las artes, para poner 
en éllos su trono. Cuando encerrada España en los limites de la 
Península, dividida en pequeños reinos y en lucha siempre con 
el eneiriigo común de su religión, tenia que contentarse con su 
propia crenoia, hubo entre nuestros mayores un género de pin
tura que, según el dicho del eminente’.-Pablo de Céspedes, bas
taba para caracterizar las costumbres de aquellos siglos; m inina 
que revelaba sin embargo la infancia del a rte , y de que solo se 

.conservan algunas muestras en los antiguos monaste. ios. Mas ade
lantados ya los conocimientos y mas expeditas las vias del eo- 
inercio con la conquista de Italia , la influencia de Lucas de Hó- 

• lauda y de Alberto Durero no pudo líjenos de reconocerse entre 
\ los ppcqs, pintores españoles; los claustros, dos aliares y las celdas 
,de  los conventos se ¡leñaron de semejantes producciones, qué’ no 
|podían incnos de preludiar en España la próxima aurora del re- 
í nacimiento, siendo a¡ par to las aquellas obras estimables como 
j otros tantos monumentos históricos. En niuguiia ‘parte? habii tan - 
} los objetos de esta especie como en, aquello^ retiros que la piedad 
v de nuestros padres babia enriquecido con pingues donaciones,
> débiéndd 'pñr'ta»vfo esperar el Gobierno de S. M. y la nación, 
.com o consecuencia de las Reales órdenes’ que acordaban la su - 
? pre¿iori dé las cóbiuñídlules religiosas,*jne aquello* desconocí los 
¿ tesoro # concurrí ese n ilustrar el siglo con olvidadas lecciones e 
\ igitoradás doétnnhs. r '
1 Biilló al cabo la venturosa época dól ‘renaciinreñto (le bis 

y de las letras, ,y  tuvo Italia Ja gloria de nianifeslar á 
1 la Europ,: los triunlos alcanzados por el iñuudo an tiguo ,  na
c ien d o  Ralacl «SadcRi y  iMigiicl Angela Iknmairota para ínfon- 
jd i ry in  nuevo carácter á la pintura-y á la escultura de los pue- 
; blos- luodcinos. V. E ; ; inejor que ninguno, conoce,la avidez y el 
(empeño con -que nuestros compatriotas corrieron en aquel siglo, 
Heliz par;r España 9 al suelo de la antigua [despena, para reu ur, 
: d  ciSlto?dc su 'admirací^i» á las obras dé tantos y tan insigne^ 
ingenios como desplegaban á la sazón su vuelo en pais tan afur- 
tuimdó. Gual en otro tiempo habían pasado á la pitr ia  de los 
Phidias los vpneedoré'í romanos para doblar las rodillas ante las 

jsVihliméS; creaciones: dé  los griegos, asi nuestros ubícelos, cuniedio 
;del estruendo d e  sus armas , »pie volaban trinufaules d é  uno á 
Otro confín de E u ro pa ,  acudían también á rendir el homenaje 
debido á las arles de Italia, mi.Mitras, sintiendo el: .núble estímu
lo dé aquella nueva gloria , de -atpiella gloria no niancbada de 

.sang ré ,  cén una ifnuginaciou virgen y lozana , trajeron á L  Pe-'  
níusula ibérica el gusto naciente por lo grande y lo sublime. La 
cdriiisioti jiíz^h inútil el detenerse en este sitio ú bosqnejar el 
maravilloso cuadró que preseittaron por aquellos tiempos las a r 
tes españolas: Toledo , iíéviUu, Salamanca y otras muchas ciu^- 

i dádes (pie, á -pesar d é  los trastomios’ que ha sufrido desde a<pie- 
k lia época de grata memoria dft nyeio.i que triunfaba al mismo, 
tiéiúpo eu -Pavia y en Ülumha > conservan todavía veneradas re- 

; Ibjuiíis dé thn lamosa era , dieetr mas que cuanto para realzar, 
i nuesti a pasada gloria artística pudiera . imaginare. Los nombres 
de Bérfugnéte, Borgoña-, Juan de*Ht'rrera, Céspedes, Vargas, 

"Pacheco, Becerra, Jñan'de^ Juanes, feilo *, Vi 11 alpuudo, Covar- 
rubias y  otros muchos iiig(:iVu)s  ̂ (|dé bebieroii la luz de las u r - ,  
lcáf é n ; las escuelas de Miguel Angel y de Rafael Siueiov, basian 
|í.ifa - revelar el exlruordiuarfo*y prodigioso movimiento que prer 
sentaba la sociedad española . al anismo tiempo (pie empeñada en 
contiúñas guerras h/icra estreínyt*er con sus; grandes victorias á la. 
espantád.i Europa. ¿ Y quién ignora los insigues adelantos (pie ; 
liizó de^pues la piuturó cuando^ revertida de caracteres propia 
y eseucialineute españoles, asento su trono en las margenes del 
G uadalquivir, para Crear^ u u a ,escuela (pie babia de sef la adu ii- 
racion de los extraños? Hay en la historia de las artes , a*i co
mo en la historia denlos pueblos, nombres que bastan para (lar 
á conocer una época brillau 'e , y  los de Zurbarán , H errera , Ve- 
la^ piez, M urillo , Alonso Gaiiq ?Montañez serán siejupre repe
tidos con entusiasmo, por cuantas pgrsonas e.itcndi las ubiiguen un 
resjo de patriotismo. . , ,

L:r. ;iro In- cione.; pues d<? 'fCr.hw estos' grandes -n'rtistíií y’de 
t is aíorhniadas épocas no púdrerón‘menos de .4erv ir pata ¡aum eh-•

f? tar el núm ero, cretrido ya , de las preciosidades-cíe este género
qiK» guardaban en su seno los conventos y monasterios. C is i 't< -  

» ños aquellos ingenios dedicaron la mayor parte-de sus vidas á
> enriquecer los claustros y las iglesias con series de cuadros (p e
i representaban las Vidas de los Santos , á qn ie .es se hallaba coñ-
' sigrado cada templo; debiendo teii(*r.sé presente, para apreciar

aquel cumulo de riquezas, que mientras mas pobres eran las co-
i munidades , tanto mas se ¡dañaban p ú a  embellecer sus casas de
■ f tiro , excitando para alcanzarlo el sentimiento religioso (le la
. j m ultitu | y la caridad pública. En vista dé estos antecedentes,‘que» 

Miinmislraba la historia de-las a rte s , la comisron cen tra r abriga* ; 
Ix la espTanza de que contana c » la provincia , si no con in u  

■= museo establecí lo , al menos con un é.-. p L ito d e  cuadros tal qúo<
: bastas;- para erigirlo. La revisión de ¡os expedientes le manifestó *

h-istemoote lo, contrario. Solo algunas provincias, como tend rá’ 
V. L. ocasión de observar en la exposición de los trabajos consu
mí los por las comisiones de monuníentos , habían tenido la for
tuna de llevar á cabo los deseos de S. M. manifestados explícita 
y terminantem ente en las Reales órdenes de 29 de Julio  y 18 de: 
Noviembre de 18 3 5 , 14 de Diciembre dé 3 6 /2 7  de Mayo d e l  
5 7 , 13 de Julio  del 42 y otras que, por evitar j)roligidadypasa 
la ceutinl en silencio. Hallabniise cu unas partes amontonados los 
pocos lienzos-que hnbiun podido saldarse de la incuria , la ig.no- ‘ 
rancia y la rapacidad, despertada en mal hora por los ex frange-* 
ros que, viendo la ocasión de enriquecer sus museos fácilmente,; 
sacaron á despecho de la Real órJeu de 5 de Setiembre de 1836» 
del sítelo español mucha de su principal riqueza. En otras pür- 
tes habían perecí lo en los usos mas viles muchas de las mas pre-’. 
ciadas creaciones, que eran la gala y ornamento de las mas stuW  
inoras iglesias, y en otras finalmente apenas se tenia noticia d é ! 
(fue se hubiesen recogido en los momentos de la exclaustración d** 
los regul«ires, ni formado siquiera inventarios de esta clase de* 
objetos. No podia éntre tanto desorden convencerse la comisión • 
central de que hubieran desaparecido absolutamente tantas pre^: 
ciosidades como debia encerrar la nación española, consagrada; 
por el espacio de muchos siglos á enriqtieéer coii dádivas piado-^ 
sas aquellos monasterios y conventos. Sospéchó qóé la indolencia» 
y el abandono, (pie había ti reinado en el asunto que se le enco—• 
mondaba, eran todavía causa d eq u e  se ignorase en qiié consistía hi* 
.-riqueza que poseía el pais en este género de monmneutos, y asis-¿ 
tida de los' mas vivos déseos por dar cmnplimiento á las órdenes 
de S. M., se dedico asiduaiñrMite al despacbi) de todos los expe
dientes (le esta sección, c ircuyo examen no pudo menos de iu-i 
vertir algunos m *ses. Sus trabaj >s no han si lo de to lo punto iu-: 
iructuosos, como en su lugar tendrá ocasión de hacer presenté 
á V. E. ;

ResÚl pues la sección 3} , cuyas tareas no podían menos' 
de te n e r‘ una grande importancia respecto á la historia de la- 
arquitectura española y á la historia local de muchos pueblos’ 
y  ciudades. El siglo XÍX., que con tan señalado empeño vu dve' 
la vista á los pasados tiempos para tomar de ellos enseñauzay 
para comprender la vida de los antiguos pueblos y  tenerlo> por 
norma de sus lirchos , ha’ prestado una latitud inaudita á los es
tudios arqueológicos, qir*, sin prescindir de las civilizaciones griega* 
y* romana , se han fijado mas principalmente rn la edad media. Se 
ha n»couócido que á esta* grande ,época , oculta hasta nnesrros 
dias entre las tin ieb las, y vista con amargo desden por los hom- 
bies doctos de otros siglos, debian rclcrirse los^t-rabajos mas iinpor-< 
tantes de la historia; y  la arqueología cristiana, la arqueologia^ 
de los tiempos medios ha venido á suplantar hasta cicrto ponfo á 
la ar«|ii(?ologia pagana. Desgraciadaméufe paira nuestra pati ia, ciiau- 
tos escritores se habían ocupado en reunir datos sóhré la hi'sto— 
riel dé las artes españolas, y m  especial de la arquitectura, pare- ’1 
ciad haberse cónleutadó coíí lá simple exposición dé los hechos,- 
>in remontarse á otras consideraciones de mas bulló y trascen
dencia. Los monumentos de los diferentes pueblos qué existen 
en nuestro suelo no hablan despertado ninguna de aquellas con-" 
srdoraciones que bastan para' im prifnir’ un caiácter profundó á 
e. t̂;1 clase de estudios; y lo que era rnas doloroso, no jpodia coñ- 
tarse con una estadística monurnental en urí̂  ̂ pais de tan ‘n-arides 
y glorio,os leeuerdos corno España , mientras (|uc hi fuano dé 1a* 
ignorancia y el espíritu de la 'destrucción, que &e habian "desatil
do entre nosotros, convertían en escombros los m as'suntuosos 
m onum entos, cayendo ai par envueltos entre la univers.iLruiná 
no p()cos restos de la civilización arábiga que , para fortuna de‘ 
Etiiopá , brillaba en nuestras provincias occidentales en tanloJ 
(pié vacia el mundo entero en las mas oscuras tinieblas. '

La comisión central, que oia con dolor las diarias réclám a- 
cíones de I1» prensa, que se lamentaba sinceramente de aquel 
vértigo destructor, y que no hallaba término á tantas ru in a s , se? 
encontró en un grave compromiso ál tender la vista sobre el cua
dro que presentaban las provincias. Cuantas descripciones habían 
dirigido al Gobierno de S. M. los ge fes políticos, cuantas noti
cias recibí.» la comisión, en to las se quejaban aquellas autori-*
!(la des d e  la desfrucciou (pie se estaba ejerciendo, y todas traiaii 
laslimo.sas notas, por las cu,«Ies se manifestaba que los mas p re-
f'lM.n; inmni innntnc ítrr i i/>1 n n i.,..!..., 1..  ̂ ‘ I I . .  '

. . ..
-—Es (pie yo no tengo ninguna Em ilia.
—Vamos, vamos, s e ’te-dkibrá vuelto tigre tu gacela , te habrá 

enseñado los dientes, ^  ahora éstas mas enamorado de ella (pie 
nunca.

 ¡Yo enamorado! dijo Mauricio meneando la cabeza.
—S í, tú ¿memorado;. . , 4

Basta ya (le misterios. Citerca..... '
—Lorin^hlijó Máiüricio tomaudó una llave qiie te ija  en su me

sa de noche , te notifico formalmente que te .voy á sálvar tojos 
lo* ver<os que digas. * >

Pues entonces hablemos de política. Pix*cisamenle hahia ve
nido con éste objeto: ¿sabes lo que hay? , .
*dl ~^íd ,9v,sPAPu* ¡u viuda de Capeto ha querido escaparse.

—¡ Bah ! eso no « s nada.
— Pues (pié, ¿hay inas?
— Que el famoso caballero de la Casa Roja está en París.
—¿D e veras? c\(4moó iM¿w»iicio sentáudüAe en la cama.
— El mismo en persona. r  >
—¿Pero cuándo ha entrado?
—Ayer al aiio^fiW«*r. !L ;
—¿De qué manera?

W  jtfi 17)TrpLr dr h  guardia nacional. Üiiá m u-
ger que se cree u ^ T ^ i^ H 'r á t a , disfrazada dé meneslrala , Té 
lia sacado el traje^á la^fet-iVrtf, V  qSóéo^déi^púes han entrado del 
hrazoTET*cér¡ti da hasta - q u e ■ habia n pasado.
Hahia visto ihiígef ^brt - tm ^éóvéltorio) y  después la
vió volver con una especie de m ilita r, y entró en sospechas. Se

í les' ha perseguido; pero al? llegar á* úna c»sa de la calle de S ain t-
Hónoré se han metido en Ama posada , cuya puerta se ha abierto
como por encanto, y que tenia ófradalsa que daba á los campos 

! Elíseos.....w. El caballero dé la Gtmíií-Koja ha desaparecido: se de
molerá la casa,, se guillotinará al propietario; pero esto no impe
dirá que .el caballero vuelva á principiar su tentativa que Ira- 

. casó a ver, como hace cuatro me^es.
» t no ha sido arrestado?, ^

i—Sí, sí, arrestado; ¿quién ariesta á Proteo? T ú  sabes lo quq
trabajó Avistes por conseguirlo...

¡ Pastor Arislaeus. fugiens Pcnrii Tempe.;
\ —Cuidado, dijo.M am  icio llevando la llave a la boca,
i —C uidado, tú , poique esta iez;>erá á Virgilio y no á mí á
quien silves; v,!

-^■Es verdad, y e n  tanto que no lo traduzcas, no tengo nada^ 
• q u éd ec ir. , { . ;

—-Peio  volvamos-al cabqUero jd¡(¡ la Casa Roja, 
t **:■.. -^Con‘vengarnas en (jwe e*. ihpmbi’erai-rcv ido.

— Lo cierto es que;se «ecesilu. mucho valor para emprender 
( cosító'eoímtif e>tas.' ' K. . *  ̂ . . ,if/

—O mucha 9m or..: d t? ..
— ¿Luego crees en el amor del caballero á la R<ina?

‘ — Yo no to creo: digo lt> (pue-todos dicen.-A lemas, liay m u 
chos que se h în enamorado de ella., y nada extraño sera que el 
sea uno de, fuñios. Según sed ice  ha seducido á Parinve.

—N« iqiporta; es preciso que ¿i'caballeril tenga, inteligencia 
en el* Temple mismo. . /  * V /

-És 'pósíbfe. ^  u

ó He q»ié sirven cerrojos, '
puerta* V llaves 
si am or, que es cerrajero, 
todas las abrí?

—¡ L orin!
—¡Air! es verdad.

— Entonces, ¿ tú  crees eso como los dem
—¿ Por qiié no ?
—Porque según tu cuenta deberá tener la Reina toas de dos

cientos enamorados.
— Doscientos, trescientos y-cuatroeicntos. Es irujy hermosa. Ye 

no digo que e lla 'le s  haya amado; pero es lo cierto que se han 
apasionado de ella. T o lo  el mundo ve al sol, y el sol uo ve a todo 
el mundo.

’ ^ D ic e s  qué el caballero de la Casa Roja....
— IJigo <|ne se le persigne en este mom ento; y que si se es- 

rtip,i fie los saírftcsos de l.i República , debe ser uu zorro muy' 
astuto. . .. * *

—¿Y .qué hace la m unicipalidad?
Ha municipalidad va á dar un decreto , según el ctml ca

da casa pondrá en su fachada, como en un registro abierto,’ 
él nombre de lodos sus habitantes. Esta es la realización del sue- 
ñó de los «uliguasí ¡(jrté no tengan todos dos hombres una ven
tana en el corazón para ver lo que pasa en élí-

—q Excetente idea !
-^¿L a (le jmner una ventana en el corazoa de los hombres?* 

.. íú de qionep¿trrt*i listó* en'Ja*"puerta dt> las ciisas.
(5e continuará.) •



m  un ité teres mas di recto ̂  o habían sido ya victimas de aquel 
extraño furor, ó se haílabati amenazados.de serlo. Nada se bar 
bia respetado énlretautof los sepulcros de los héroes,, cuyos 
nombres son la admiración de Europa, habi«pi sido violados sa
crilegamente; los huesos' venerandos de los mas valerosos capi
tanes, de los mas doctos literatos y juiiscoiisultus habían des
aparecido entre los escombros, o yacían arrojados eu inmundos 
lugares. La curiosidad había removido eu no pocas partes las 
sagradas cenizas de nuestros mayores, cuyos restos pasaban tal 
vez ios Pirineos o atravesaban los mares hacia la poderosa Al- 
bion. Estos hechos, que no pueden pintarse con otro mas tavora- 
bJe colorido, que ponen de inauities)o hasta que punto llegan 
los extravíos de la razón humana, jam aron y debieron llamar 
la atención de esta secciou’3 * ,  asi como habían llamado an
teriormente la del Gobierno.y aun la de las Cortes, que np pu
dieron, menos de .dictar una ley para establecer un panteón na
cional , en donde hallasen puerto seguro aquellos respetables nau
frago** El mal siu embargo estaba hecho; no era posible ya re
parar tantos desbrozos, y solo quedaba á la comisión el recurso 
de proponer á V. E. los medios que juzgaba mas oportunos para 
ponerles término. Llevada pues de este pensamiento uuiea y ex
clusivamente, creyó de su deber el dirigirse á V. E. para que 
se sirviera inclinar el áuiino de S. M., á din de suspender la ven
ta de aquellos edificios dignos de yeuerudou y estudio, ya por 
su i mpoftancia . histórica , ya por su mérito artístico. «La con
servación (le.esos,monasterio* que, levantados en la edad media 
por la fe y por la religión, guardan en su seno las mas brillan
tes: páginas de nuestra historia, como acontece con San Pedro 
de Cárdena , San Salvador de Gña,„ Miradores, San Juan de la 
Peña, San Mil la u d éla Cogulla,, el Poblet, Guadalupe y otros 
ranchos, es un deber de la presente época, deber imprescindi
ble para el Gobierno de S. M., que con tau buenos auspicios ha 
acometido la noble empresa (le trasmitir á las generaciones lu- 
turas los reatos de. nuestras antiguas glorias. El Gobierno de 
s . IVL sabe que los recuerdos de lo pasado son el alma de los 
pueblos, que en ellos está la esperanza de su porvenir, y que 
por esta causa deben dirigirse á perpetuarlos y exaltarlos todos 
sus desvelos* L j historia de la antigua monarquía española, los 
hábitos y costumbres de aquellos pueblos, que comedio de una 
lucha teuaz levantaban esos grandiosos edificios para dar testi
monio de su fe y de su cultura, no pueden comprenderse ni des
lindarse sin tener presentes esos monumentos , en donde se re
bela la civilización de las naciones; y este estudio filosófico de la 
historia y de bis artes será incompleto e insignificante de todo 
punto cuando hayan desaparecido esos testimonios despiedra, res
petados hasta ahora por los siglos.» Este lúe el lenguaje que usó 
la comisiou central, al dirigirse á V. E. en 13 de Julio del año 
próximo de 1844 solicitando la salváciou de Jos monumentos 
que habían sobrevivido á tanta ruina , y proponiendo al mismo 
tiempo que se nombrasen peritos y hombres entendidos, para 
que reconociéndolos informasen al Gobierno de S. M. de su mé
rito respectivo, con el objeto de que se sirviese resolver lo que 
mas conviniera á la gloria y buen nombre de la uacioti española.

No descuidó entretanto la central la revisión de los expe
dientes particulares de cada provincia, llamando su atención vi
vamente las ruinas de las antiguas colonias y municipios roma- 
nos, convencida de que las artes tienen todavía que exigir algo 
de la arqueología pagana, que lia llamado por tanto tiempo la 
atención de todos los hombres doctos, y que fue eu Jos siglos X V  
y X V J rico venero de sublimes concejjcioues. itálica, cuyos cam
pos de soledad habían inspirado al gran R io ja; Merida, en 
donde á ca la paso je  descubren bellos fragmento* de estatuas, 
trozos de gigantescas columnas , magníficos capiteles é ingenio
sos mosaicos; Sdgunto, cuya fidelidad insigue Ja hace famosa 
entre toda* las antiguas ciudades de España, y otras muchas 
poblaciones ,̂ de que hará mención la comisión..central en el dis
curso de esta Memoria , estaban reclamando el estudio de los 
inteligentes y la protección del Gobierno de S. M .; protección 
que debia ser lauto mas activa , cuanto era mayor el abandono 
CU que yacían aquellos venerables restos de la civilización del 
mundo antiguo.

E.*te era, 2ir. Excm/v, el estado que presentaban los asuntos 
encomendados por S. M. al celo de las Comisiones de Monumen
tos, y estos los piim ros pasos que dio la central pora conseguir 
los resultados apetecidos por los hombres sensatos que habían 
aplaudido la creación de aquellas en todas las provincias del rei
no. Instalábanse estas entretanto, no sin ofrecer grandes dificul
tades en algunos puntos por la falta de personas instruidas eu 
Jos ramos que se les encomendaban ; y deseando saber la central 

. cuáles.eran los conocimientos y estudios de sus individuos para 
Utilizarlo* convenientemente, pidió á los gefes políticos, presiden
tes de las comisiones, en 21 de Agosto una nota circunstancia
da de «aquellos, eu la cu.»i se incluyesen al propio tiempo los ar
tistas de mas uombrádía que existieran en cada una de las pro- 
Vincias. La comisiou peusó de este modo formar un estado ge
neral de los pintores, escultores y'arquitectos, cuyos estudios 
podían contribuir al desarrolló del pensamiento dd Gobierno de 
á. M., expresado en las Reales órdeues de 13 de Junio y 24 de 
Julio de 1844 , logrando al mismo tiempo, como ya se lia veri
ficado eu algunas partes, que se agregasen á bis comisiones ar
tistas de reconocido mérito, siu los cuales no podrían eu mane
ra alguna desempeñar los trabajos que les eran cometidos.

Eu el exámeu que se propone hacer la central de cada uno de 
los ex pedir u tes, examen sumario, y en donde solo deben tocarse, 
en su concepto, los pputos mas (apílales, verá iin.ilmente V. E. 
cuáles han.sido los resultados obtenidos por las tres secciones, des
pués de remover los obstáculos que donde quiera se levantaban 
pura contrareslur la marclia emprendida y desnaturalizar ios es- 
fueizos de las comisiones, cuyas larcas van siendo de cada día mas 
fecundas. Para que en la exposición de dteños trabajos haya toda 
li* claridad posible, ha juzgado la comisiou seguir el orden de 
las secciones enumeradas, adoptando ademas el sistema alfabéti
co. Comenzará pues vou la sección 1*

Desde el sábado último tienen todas las tardes ejercicio de 
fuego eu la pradera de 2$dp isidro los batallones que se alojan en 
el convento de .San Francisco, con cuyo motivo va siendo cada 
vez.ñiayor la concurrencia en aquel paraje. Anteayer duró e| 
ejercicio hasta que se hizo de noche, oyéndose siu interrupción 
grandes descargas, con las que .ulleriiabu un fuego graueado 
bien sosteniJq; de modo que todo presentaba el aspecto de uu 
pequeño simulacro, ofreciendo üu rato de placer y diversión ,á 
cuautos lo presenciabau. Parece que estas asambleas se repeti
rán por ios ücmas cuerpo* de la .guarnición eu la pradera de 
Guardias y otros puntps, inmediatos a s u s  cuarteles.

Los cadetes del colegio general de todas armas también tu
vieron ayer qu.paseo m istar, hahi^do escogido la* inmediacio
nes del elijo* dé Ghiwwaítia^cp.qío puuto donde caiqparQO y 
palaro* 1

AVISOS. _

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES .
t  f u e a í o s ;

Esta dirección general ha señalado ¡el día ,30 de. Octubre 
próximo á las doce de su mañana* ¿u ht sala de la mismaj y eof 
la ciudad de León ante el Sr. gefe político, para el primer rémar 
le del arrendamiento por dos años del portazgo de Villafrauca 
del V i e r z o  en la cantidad meuor ¡adniistble de; 30 ,140 rs. vn, eu 
cada uno. . # 1

En el propio dia y sitio tebdrá efecto en la expresada dirffr* 
cion, y en la ciudad de Tarrágoha ante el Stv gefe:-político-, el 
primer remate para el arrendamiento por dos, años del portazgo 
de San Carlos de la Rápita eu !la ‘cantidad menor admisible
de 13,130 rs. vn. en cada uno.

También se verificará en dicho dia en la propia dirección, y 
en la ciudad (le Valencia ante eb Sr. gefe político, el priro<U\re
mate del portazgo de Buñol, por, tiempo de dos años , en la can
tidad de 65,010 rs. anuales.

Las condiciones, aranceles y*demos estarán de manifiesto en 
la p ortería  de la referida dirección general. 3

Esta dirección general ha señalado el dia 29 de Octubre pró
ximo á las diez de su mañana eñ la sala de la itiisma, y en la 
ciudad de Sevilla ante el Sr. gele político, para los primeros re
mates del arrendamiento por dos años del portazgó de Santiponce
eu la cantidad ineuor admisible de 61,855 rs. vn. en cada uno,
y e| d e Ecija en la de 30,0U0 rs. ^

En el mismo dia y sitio tendrá efecto en la expresada direc
ción, y ante el Sr. gefe político de Badajoz, el primer remate para 
el arrendamiento por dos años dél portazgo de Monasterio eú la 
cantidad de 47,560 rs. anuales.

Las condiciones, arancel y démas estarán de manifiesto en la 
portería de la referida dirección general. 3

En el almacén de cristal, númv3 r sito enda callé de Fuen- 
carral, se venden los artículos siguientes: < ;

Jabones de olor, de Paris, á 4 y 5 rs.; pomadas á 4 el 
bote; aceite de rosa y de otras cjases á 2 1/2 y 4 fraseo; agua 
de Colonia á 4 ; tinta de colores á 2 ; sortijas francesas á 8 y 14, 
y polvos dentílicos á 2 ’ la caja.; .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdélegacion de Rentas de la provincia de .Madrid..=» Por; 
providencia del señor intendente subdelegado de rentas de esta 
provincia , se cita , llama y emplaza á los. Sres. D. Francisco! 
Torrejou y Correa, D. Gabriel López Saavedra, D. Pedro Otao- 
la , D. Alfonso García Tejero y D. Manuel Antonio Gómez.,con
tadores y administradores de rentas que íuerou de esta provincia 
eu los años de 1 8 14 , 1815 y 1816, para que dentro del termi
no de nueve dias cotnparezcau ó sus herederos representantes, en 
la escribanía mayor de reutas, sita en el piso bajo; de la aduana,, 
á fiu.de notificarles cierta providencia dictada en los autos que. 
siguen sobre reintegros á la hacienda pública del alcance que 
se contrajo D. Eugenio Fernandez, tercenista de la misma aduauu, 
bajo apercibimiento que de no comparecer les, parará el perjuicio 
que haya lugar. ¡ •

Asimismo se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto á los señores gefes que en el añu de 1807 compouian Ja 
comisión gubernativa de consolidación de vales, ó a sus herede
ros, para que eú el término de i o  dias comparezcan en este juz
gado y escribanía mayor de rentas, sita en el piso bajo de la 
aduana, á usar de su derecho en un juicio promovido;por el fis
cal de la hacienda pública sobre pago de una letra girada contra 
Méjico en dicho acto, á la orden de la antigua caja de consolida
ción, y los expresados getcs sou: el Excmo. Sr. D. Arias Antonio 
Mon y Belarde, D. José Eustaquio Moreno, D. Manuel Sixto E s - ( 
pinosa, D. Patricio Martiuez Bustos, D. Gonzalo José de Vilches, 
D. José Perez Caballero, D. Juan de Morales Guzmau y Tovar, 
D. Felipe Ignacio de Gmga Argiielles, D. Fernando Febrer, 
D. García Gómez Jara , D. Es'ebau iVutonio d,é •'Qrella.ua ,,íPou 
Manuel Antonio García Herreros, D. Manuel de Sfin Pelayo,. 
D. Salvador Rodríguez Palomcque y D. Agustín Marjinez de 
Castro; Lijo apercibimiento de que si no compareciesen en el tér- 
mino señalado, sé sustanciarán los autos en su rebeldía con los, 
estrados del tribunal; parándoles el perjuicio que baya lugar.

A consecuencia cíe exórto del juzgado de Rentas de Jaén, y en 
virtud de provideueia dél señor intendente subdelegado de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por el presénte anuncio á 
Sabas Medina, natural y vecino de la villa de los Villares, viudo, 
barbero de oficio, de 45 año* de edad, ciiyo paradero se ignora, 
para que eu el termino preciso de 30 dias se presente en la cárcel 
nacional de dicha ciudad de Jaén á respou ier á los cargos que;! 
le resultan en la causa que se le sigue por aprehensión de tabaco 
de contrabando, bajo apercibimiento que si no lo verificase se 
sustanciará en su rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

D. Bruno de la Peña, alcalde constitucional y juez interino 
de primera instancia de esta ciudad de Guadalájara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que sé crean 
con derecho á la capellanía colativa de sangre que eu la parro
quial de la villa de Azugeca de Henares fundó el reveréndo pa
dre maestro Fr. Andrés dé Alcalá, en virtud de facultad que le 
concedió su hermano L). José Alonso, dotándola con 110,000 rs., 

ipara que en término de 39 dias , contados desde ja publicación de 
este edicto en la .Gaceta del Gobierno, comparezcan eu esté juz-r, 
gado á deducir sus acciones por medio de procuradores apodi ra- 
dos bustanteniente; eu inteligencia que pasado dicho término sin 
que se presenten léá parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajar 24 de Setiembre úe i845.=aBnino de la JBeña.*?*, 
Por mandado de S* Magro de Estuniga. ;•*; ■*
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D. José Antonio Quero, abogado de los tribu na les de la na- 
ciou, juez de primera instancia de eipa villa y sh 'pártidó $fe.'

Por el presente cito, lía mu y emplazo á Éduá^o Navarro, 
[Manuel del Pioo, Antonio de Zuyas, Juan L úáedíjl Ahité/

vecinos de la ciudad de Málaga, confr.1 qyienes se ¿igtie eauat 
criminal de ofició por atribuirles habér pertenecido á tiha patticliv. 
jde car^biueros del reino, que al mando..del'‘calió 
jRivas cometió varios excesos eti la vejita llamadaTIél CÍegor 
jurisdicción de la villa de Cañete la R e a l, jx»ra c j^  en ejl ié^ 7 
mino dé 30 dias sé presen ten en eéta cárcel ‘ jiüítóítV á'^éá^biidéF1 
á los cargos que les resultan en dicha causa ; que si asi lo hicie
ren se les oirá y hará justicia, bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se continuará la causa en suvrer 
beldía, y los autos y diligencias se notificarán en ¡os estrados, parán- 
doje* el mismo perjuicio que si se hicieren ep

Y  para que no puedan alegar-ignorancia ^e^publi.v^ 
presente en Campillos á, 6  ,de 3ctienibre <jê  t84o.rpjlosé^ Aqtomo 
Q u ero.»Por. maiidadQ de dicho señor,,F,réncis'co; déLqpa. 
ñaL ........... .. - . i . . . k, j ,/v)’ ■ ■- ' í * ' - ><•* H 5 >;(f

! SUBASTAS.

! 'Intendencia general militar. =»La «subasta ¡celebrada eij: ésta;, 
intéfidéncia general para contratar desde 1?Me O tubre pioxinte-* 
á fin de Setiembre de 1846 el suministro de pan y pienso á 
tropas y caballos estantes ŷ  transeúntes por e l  distrito de liii eatq 
pilanía general de las próviucias Vascongadas, no ha sidoiapt^/ 
bada. "'y; ' ■' -• >• ;->,/¡ ■■x:--

En su virtud se convoca para tercera licitación en loS'efttraf  ̂
dos <le esta * intendencia general á las doce del dia 11 dd/ próti 
ximo mes de Octubre. í /.j c ¡ Í.Í4

’ Las personas que gusten interesarse en este servicio ¡pedfáu 
acudir á enterarse del pliego general de condiciones , que. se jba4{/ 
lia de manifiesto en la secretaría de dicha intendeucia general,! 
sirviéndoles dé gobierno que no se admiten mas pixqmsicionés ¿ 
pura este remate que las hechas y presentadas dorante* él actó,¿$
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Privilegio de la Reina Doña Urraca daodo facultad al abad |
del monasterio de Sahagun para labrar moneda. Año de 1116.
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Real cédula del mismo para que ¡a ciudad de. Tpléfjo.ewfej 
dos persouas inteligentes en la labor de la moneda.

De Burgo Tabulato, et de moneta S; Jacobi á Rege d A »  
tt  de altercatione pro Joanne Longobardo et fratre ejus.

Girta de D. Pedro IV  de Aragón á los concelleres de Barcelo* 
ua pidiéndoles permiso para labrar 100,000 marcos deAro^ts.
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Se hallará eu Madrid, librería* de Sojo y de <Qp£$tpf¿á 4 
realeo ... /j;¡ ;,.f
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IBIBLIOTECA músicaI. E l precio de cada entrega es eñ MadfÍdi 
^  18 rs. por ún trimestre, y 20 por idem eu las provincias^
franco de portea ' > ‘ ¡

Los Srés. que es ten suscritos á la Iberia m usicaly  tit crar'w 
pagarán 12 rs. por trimestre en Madrid, y 16 por ideen en lai| 
provincias.

Se suscribe en Madrid en el almacén de música d e:Lodre 
en la redacción de la Iberia musical, calle de la Madera;, uú<at*í 
ro 1 1 , cuarto segundo.

Está de venta, y sé entregará al hacér lá suscricion, la jiFlIéfTí 
ra entrega de piano , correspondiente al 13 de Setiembre 
contiene las siguientes pieza si Mazurca^Polka f bailada en éhtwt?; 
tro R- de Lóndres; un wals á cuatro manos, y otro sencillo; 
marcha en la ópera / Lombardi,

T E A T R O S .  
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía. «
2? E l aplaudido drama eu cinco actos ,  titulado <

E L  CASTILLO DE SAN A LBERTO . ; !

3? Terminará el espectáculo con baile nacional. 11 1 k‘,'

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se poudrá en escena la aplaudida ópera en cuatro actóf, ti

tilada ‘
. HERNANI. ■ '

■ ■ ■ ; .... .• h'< ‘jay--.
—: .. . • / :■ ... • _ /í. v.

CIRCO. A las ocho de la noche. ‘  ̂ í “
-   ̂ ‘i •■•r/i ‘ ...

E L  DIABLO ENAMORADO, v v/ -


